












COOPUMNAR 
COOPERATIVA UNIDA MULTIACTIVA DE NARIÑO 

NIT. 900121500-5 

Inscripción Cámara de Comercio N° 14481 del 29 de noviembre del 2006 

Carrera 36 Nº 19-58  B/ Palermo  Tel: 7301780 - 3152754897 

marthacordobacoopumnar@gmail.com 
Pasto - Nariño - Colombia 

 

 

FORMATO 4 
EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE 

 
 
Señor interesado debe utilizar este formato para proporcionar información sobre las certificaciones que presenta, ya sea de manera 
individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, y que acrediten la experiencia según las 
 
 
 

N° 

 

Contratante 

 
Identificació
n (Número y 

fecha de 
suscripción) 

 

Objeto del contrato y 
programa o proyecto 

 

Porcentaje 
de 

Participació
n en caso 

de 
Consorcio 

o Unión 
Temporal 

 

Fecha 
inicio 

(día/mes/a
ño 

Fecha fin 
(día/mes/a

ño) 

Folios 

 

1 ICBF 368 Atender integralmente a la 
primera infancia en el marco 
de la estrategia " De Cero A 
Siempre", de conformidad 
con las directrices, 
lineamientos y estándares 
establecidos por el ICBF, así 
como regular las relaciones 
entre las partes derivadas 
de la entrega de aportes del 
ICBF a EL CONTRATISTA, 

100% 26/08/2013 
 

31/12/2014 
 

1 
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para que este asuma con su 
personal y  bajo su exclusiva 
responsabilidad dicha 
atención.            
 

2 ICBF 290 Atender integralmente a la 
primera infancia en el marco 
de la estrategia " De Cero A 
Siempre", de conformidad 
con las directrices, 
lineamientos y estándares 
establecidos por el ICBF, así 
como regular las relaciones 
entre las partes derivadas 
de la entrega de aportes del 
ICBF a EL CONTRATISTA, 
para que este asuma con su 
personal y  bajo su exclusiva 
responsabilidad dicha 
atención.            
 

100% 31/07/2014 
 

15/12/2014 
 

1 

3 ICBF 650 Atender a niños y niñas 
menores de 5 años, o hasta 
su ingreso al grado de 
transición, y a mujeres 
gestantes y en periodo de 
lactancia en los servicios de 
educación inicial y cuidado, 
con el fin de promover el 
desarrollo integral de la 

100% 26/12/2014 
 

31/12/2015 
 

4 
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Observación: Los contratos relacionados no X  si __ han sido objeto de imposición de multas y/o declaratorias de incumplimiento. En 

caso que la opción escogida sea si, señale las multas o incumplimientos de cada contrato.  
 
 

 

 

 

Primera Infancia con 
calidad, de conformidad con 
los lineamientos, las 
directrices, parámetros y 
estándares establecidos por 
el ICBF. 
 

4 JARDIN 
INFANTIL 
MUNDO 

DE 
MAFALDA 

010 Capacitación a Agentes 
Educativos responsable de 
la atención Integral a la 
Primera Infancia y Padres de 
familia del Jardín Infantil 
Mafalda; para implementar 
estrategias orientadas hacia 
el establecimiento de 
acciones de atención 
accesible y de calidad que 
incluyan a todos los niños y 
niñas de primera infancia. 

100% 01/02/2016 10/12/2016 6 
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San Juan de Pasto, 16 de noviembre de 2017 

 

Señores 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF 

Bogotá D.C 

 

Asunto: Subsanación IP-004-2017 

Cordial Saludo: 

Teniendo en cuenta las Evaluaciones Realizadas a los documentos enviados para  

Conformar un banco de oferentes a nivel nacional para prestar el servicio público de 

bienestar familiar a través de la modalidad “1.000 días para cambiar el mundo” que 

contribuya al desarrollo integral de las niñas y los niños en los primeros 1.000 días de 

vida (desde la gestación) a través de acciones en alimentación y nutrición, enmarcadas 

en su entorno familiar, para favorecer el desarrollo de sus capacidades que permita el 

ejercicio y disfrute de sus derechos”, por medio del presente adjuntamos Certificación y 

contrato suscrito con el JARDÍN INFANTIL MUNDO DE MAFALDA  en el año 2016, con el 

fin de garantizar la experiencia requerida. 

 

Para constancia se firma en San Juan de Pasto, el quince (15) de Noviembre del año 

dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

 

 

________________________________ 

MARTHA ISABEL CORDOBA ARAUJO 

Representante Legal 
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Nit. 813.010.364-8 

 

 

Timaná, 30 de noviembre de 2017 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Dirección: Av Cra 68 No 64C- 75 
Bogotá (Ciudad). 
 
 

Referencia: PRONUNCIAMIENTO Y SUBSANACIONES. INFORME DE 
VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN INVITACIÓN PÚBLICA IP-004-2017. 

 
 
El suscrito BERCELIO SILVA SUAREZ, con cédula de ciudadanía N° C.C 4.940.163 de Tarqui 
Huila y    en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CORPORACIÓN CAMINAR HACIA EL 
FUTURO, con Nit. 813.010.364-8, de conformidad con los términos establecidos en la 
Invitación Pública IP-004-2017, me permito realizar pronunciamiento al informe de 
verificación preliminar de requisitos y a la vez me permito presentar subsanación a los 
requisitos de carácter financiero con base en los siguientes argumentos: 
 

1. La Corporación Caminar Hacia el Futuro, en cumplimiento de la invitación pública de 
la referencia, presentó propuesta en los términos y horarios fijados en el 
cronograma de la invitación. 

2. El ICBF en el informe de verificación preliminar de requisitos habilitantes del 
proceso, en el numeral 1.2. Evaluación de requisitos financieros establece como 
evaluación NO CUMPLE, por el siguiente argumento: “No se evaluó, por cuanto no 
se evidenció vigente el siguiente documento, solicitado en el numeral 4.1 
REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS: 1. Certificado expedido por la Junta 
Central de Contadores del Revisor Fiscal; con vigencia no superior a noventa (90) 
días calendario al momento del envió de la información financiera. El aportado 
esta vencido.”. 

3. Teniendo en cuenta que el requisito incumplido por el la Corporación Caminar Hacia 
el Futuro, como proponente del proceso, no es un requisito necesario para la 
comparación de las propuestas, sino un documento meramente formal, nos 
permitimos presentar la subsanación consistente en el Certificado expedido por la 
Junta Central de Contadores de la doctora ANGELA MARIA CASTRO SILVA, Revisor 
Fiscal de la Corporación, expedido el 1 de noviembre de 2017, el cual cumple con 
vigencia no superior a noventa (90) días calendario, con el propósito que la 
propuesta de la Corporación sea evaluada por el ICBF. 
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Teléfono: 57- 320 4373690  

Timaná, Huila, Colombia 
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4. Solicitamos al ICBF tener en cuenta la subsanación presentada, ya que como se
encuentra claramente definido en las normas que rigen la contratación pública en
Colombia, “la ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley
1150 de 2007”.

Con base en los anteriores argumentos, solicitamos al ICBF: 

1. Actualizar el INFORME DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES
DEL PROCESO DE SELECCIÓN INVITACIÓN PÚBLICA IP-004-2017, teniendo en cuenta
el documento aportado como subsanación por la Corporación Caminar Hacia el
Futuro y de esa forma garantizar “la prevalencia del derecho sustancial, sobre el
formal” ampliamente documentado en la Legislación como en la jurisprudencia
colombiana en materia de contratación estatal.

Atentamente, 

Nombre completo: BERCELIO SILVA SUAREZ 
Dirección comercial: CALLE 15 No. 4-16 Barrio El Libertador 
Teléfono y Fax: 3204343400 
Domicilio Legal: CALLE 15 No. 4-16 Barrio El Libertador 
Correo electrónico: corpcaminarhaciaelfuturo@gmail.com 

Anexo: Certificado expedido por la Junta Central de Contadores de la doctora ANGELA MARIA CASTRO SILVA, 
Revisor Fiscal de la Corporación, expedido el 1 de noviembre de 2017 

mailto:corpcaminarhaciaelfuturo@gmail.com


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANGELA MARIA CASTRO SILVA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 41946906 de ARMENIA (QUINDIO) Y Tarjeta Profesional No 121178-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Noviembre de 2017 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO 1747 DEL 2000 Y

ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:983F2221267C5CB1


































































































































 


